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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE SECRETARIA GENERAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y .San Salvador, 1 de octubre de 2019 

Señora jefa de la 
UACI 
Presente 

S-1; CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
~ JEFATURA• UACI 

Fecha de Recibí o: - Z CT ~o I REF: E-03228 

Para su conocimiento y efectos consiguientes comunico a usted que el honorable Consejo 
Directivo de este Instituto, en sesión ordinaria celebrada el 30 de septiembre de 2019, tomó el 
Acuerdo #2019-1828.SEP., contenido en Acta Nº 3861, que dice. 

ACUERDO #2019-1828.SEP.- El Consejo Directivo después de conocer el acta de la comisión de 
"Compra de Medicamentos, Material y Equipo Médico Odontológico", y CONOCER A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL, LA RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS, ANEXA 
AL EXPEDIENTE ORIGINAL DE LA LICITACION PUBLICA Nº 2/v119000019 DENOMINADA 
*SUMINISTRO DE ISOTOPOS RADIOACTIVOS Y RADIOFÁR/v1ACOS PARA /v1EDICINA NUCLEAR 
DEL HOSPITAL MÉDICO QUIRÚRGICO y ONCOLÓGICO DEL 1sss·, NOMBRADA A TRAVÉS DE 
ACUERDO DE DIRECCIÓN GENERAL Nº 2019-09-0400, DE FECHA 02 DE SEPTIEMBRE DE 2019, Y 
BASADOS EN EL ARTÍCULO 56 INCISO 1 º, DE LA LACAP, QUE LITERALMENTE EXPRESA: "CONCLUIDA 
LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS, LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS ELABORARÁ UN 
INFORME BASADO EN LOS ASPECTOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, EN EL QUE HARÁ 
AL TITULAR LA RECOMENDACIÓN QUE CORRESPONDA, YA SEA PARA QUE ACUERDE LA 
ADJUDICACIÓN RESPECTO DE LAS OFERTAS QUE TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE RESULTEN 
MEJOR CALIFICADAS, O PARA QUE DECLARE DESIERTA LA LICITACIÓN O EL CONCURSO. .. "; por 
unanimidad ACUERDA: 1 º) ADJUDICAR POR RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA DE 
OFERTAS DOS (2) CÓDIGOS DE LA LICITACION PUBLICA Nº 2/v119000019 DENOMINADA 
*SUMINISTRO DE ISOTOPOS RADIOACTIVOS Y RADIOFÁR/v1ACOS PARA MEDICINA NUCLEAR 
DEL HOSPITAL MÉDICO QUIRÚRGICO y ONCOLÓGICO DEL 1sss·, POR CUMPLIR LAS 
SOCIEDADES RECOMENDADAS CON LA EVALUACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA Y CON LA 
PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA ESTABLECIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN EN REFERENCIA, DE ACUERDO A RAZONAMIENTO EXPRESADO EN CADA CUADRO 
DE ANÁLISIS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTA ACTA POR UN MONTO TOTAL DE 
DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE /v1IL SETECIENTOS TREINTA Y UN DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS (US $299,731.68), 
INCLUYENDO IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS (!VA), DE ACUERDO AL DETALLE SIGUIENTE: 

A. DOS (2) CÓDIGOS POR SER ÚNICO OFERTANTE 
CANTIDAD PRECIO 

MONTO No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN EMPRESA ADJUDICADA MARCA PAÍS UNITARIO ADJUDICADA 
(S) 

TOTAL$ 

GENERADOR DE MOLIBDENQ.99/TECNECIQ. 
99m (99Mo/ 99mTc). GENERADOR DE 
COLUMNA SECA PARA OBTENER 99mTc 
CON RENDIMIENTO DE TECNECIO DEL 

1 
2009000 100%, CON PUREZA RADIOOUIMICA IGUAL CORPORACION NOBLE, 

30 RADIOFARMA ARGENTINA $3,240.00 S97,200.00 O MAYOR AL 98% Y ACTIVIDAD ESPECIFICA S.A. DE C.V. 
DE 44.4 GIGA BECQUERELES (GBq) (1.2 Ci) 
AL MOMENTO DE SU RECEPCCION y 
PROTECCION RADIOLOGICA SEGUN NORMA 
INTERNACIONAL. C/\J 

YODURO DE SODIO ORAL TERAPÉUTICO (I• 
CORPORACION NOBLE, 2 2009044 131), EN PRESENTACIÓN DE FRASCOS· 40,833 RADIOFARMA ARGENTINA $4.96 S202,531.68 

VIALES DE 50 mCi. O MAS. MILICURIE S.A. DEC.V. 

TOTAL ADJUDICADO HASTA POR $299,731.68 



ACUERDO #2019-1828.SEP. 2 
ACTA Nº 3861, DEL 30/SEPTIEMBRE/2019 

* LA COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS REDUCEN LAS CANTIDADES DEL CÓDIGO 2009000 DE 
58 A 30 GENERADORES, DEBIDO QUE ESTE PRODUCTO NO SE PUEDE UTILIZAR SIN LOS 
RAD/OFÁRMACOS, LOS CUALES NO FUERON OFERTADOS, POR LO QUE AL COMPRAR LA 
TOTALIDAD DE ÉSTE, LA INSTITUCIÓN INCURRIRÍA EN GASTOS INNECESARIOS YA QUE NO SE 
PODRÍA UTILIZAR TODA LA CANTIDAD OFERTADA. 

CUADRO RESUMEN DE MONTOS ADJUDICADOS 

Nº SOCIEDAD 
CÓDIGOS MONTO 

ADJUDICADOS ADJUDICADO 

1 CORPORAC ION NOBLE, S.A. DE C.V. 2 $299,731.68 

TOTAL $299,731.68 

DE CONFORMIDAD AL DOCUMENTO PRESENTADO POR LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL, DEL VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, QUE 
APARECE COMO ANEXO NÚMERO VEINTISÉIS DE LA PRESENTE ACTA. 

2º) DECLARAR DESIERTOS CINCO (05) CÓDIGOS POR NO HABER RECIBIDO OFERTAS 

No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD 

SOLICITADA 

1 2009003 
ACIDO METILEN DIFOSFONICO (MDP) LIOFILIZADO, FRASCO VIAL CON CAPACIDAD DE 5 - 10 

304 
mL QUE CONTENGA COMO MINIMO 10 mg. DE MDP. FRASCO VIAL. 

2 2009008 
2 - METO XI ISOBUTIL ISONITRILO (MIBI) LIOFILIZADO, FRASCO VIAL CON CAPACIDAD DE 5 A 10 

304 
mL, QUE CONTENGA COMO MÍNIMO 1.0 MG DE MIBI. FRASCO VIAL. 

3 2009010 
MACROAGREGADO DE ALBÚMINA (MAA) LIOFILIZADO FRASCO VIAL CON CAPACIDAD DE 5 -10 

28 
mL, QUE CONTENGA COMO MÍNIMO 1.8- 2 MG DE ALBÚMINA HUMANA, FRASCO VIAL. 

4 2009034 NANOCOLOIDE DE 5EROALBUMINA HUMANA. VIAL 35 

5 2999217 
ÁCIDO DIETILENTRIAMINO PENTAACÉTICO (DTPA) LIOFILIZADO, FRASCO VIALO BULBO, CON 

51 
UNA CONCENTRACION DE 5 - 10 MG DE DTPA. FRASCO O BULBO 

e 

3º) SE RECOMIENDA GESTIONAR UN NUEVO TRÁMITE DE COMPRA PARA LOS CÓDIGOS O 
DESCRITOS EN EL ORDINAL 2º), PREVIA REVISIÓN DE LAS NECESIDADES CON LOS USUARIOS 
RESPECTIVOS. 

4º) LA SOCIEDAD ADJUDICADA DEBERÁ DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 4. 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA DERIVADO DEL ROMANO /// OFERTA TECN/CA Y 
ESPECIFICACIONES DE LO SOLICITADO DE LAS BASES DE LICITACIÓN. 

5º) LA SOCIEDAD ADJUDICADA QUEDA SUJETA A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 8.9 CLAUSULA 
ESPECIAL DE RESPONSABILIDAD, QUE TEXTUALMENTE EXPRESA: 'TODO CONTRATISTA QUE 
INCUMPLA SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y A RAÍZ DE LO CUAL SE PROVOCARA UNA 
SITUACIÓN DE DESABASTECIMIENTO EN EL ISSS, DEBERÁ EXPLICAR A TRAVÉS DE UNA 
PUBLICACIÓN EN DOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL QUE ES DE SU 
RESPONSABILIDAD LA FALTA DE CUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A LOS 
PACIENTES DEL /SSS, A FIN DE DESLIGAR AL INSTITUTO DE LOS INCONVENIENTES OCASIONADOS 
A SUS DERECHOHABIENTES. ESTA PUBLICACIÓN TIENE QUE SER EN LAS PRINCIPALES SECCIONES 
DEL PERIÓDICO. 
EL CONTRATISTA DEBERÁ REALIZAR DICHA PUBLICACIÓN A MÁS TARDAR CINCO DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA FECHA EN QUE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO LE NOTIFICÓ LA 
SITUACIÓN DE DESABASTECIMIENTO QUE HA PROVOCADO. SI EL CONTRATISTA NO CUMPLIERA 
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ACUERDO #2019-1828.SEP. 3 
ACTA N º 3861, DEL 30/SEPTIEMBRE/2019 

CON DICHA OBLIGACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, EL 1555 A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE 
COMUNICACIONES EN COORDINACIÓN CON LA UNIDAD JURÍDICA ESTARÁ EN LA FACUL TAO DE 
EFECTUAR LAS /v1ENC/ONADAS PUBLICACIONES, CUYOS COSTOS SERÁN DESCONTADOS DE 
CUALQUIER PAGO PENDIENTE A LA CONTRATISTA, Y DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, LA 
CONTRATISTA SE COMPROMETE A CANCELAR LOS COSTOS DE DICHA PUBLICACIÓN CONTRA 
ENTREGA DE COPIAS DE LAS FACTURAS RESPECTIVAS. 
EL CONTRATISTA PREVIO A LA PUBLICACIÓN DEBERÁ SOMETER LA APROBACIÓN DEL CONTENIDO 
DE LA MISMA ANTE LA UNIDAD JURÍDICA DEL /555. 
LA DIMENSIÓN DE LA PUBLICACIÓN SERÁ DE UN CUARTO DE PÁGINA". 

6º) LA SOCIEDAD ADJUDICADA DEBERÁ PRESENTAR PARA CONTRATAR LAS SOLVENCIAS 
REQUERIDOS EN LA BASE DE LICITACIÓN, ESPECÍFICAMENTE EN EL NUMERAL 8. CONTRATO, 
DERIVADOS DEL ROMANO V. INDICACIONES ESPECIFICAS SOBRE LAS ETAPAS DEL 
PROCEDl/v1/ENTO DE LA PRESENTE LICITACION LITERALES: A) SOLVENCIA DEL RÉGIMEN DE SALUD 
DEL 1555 CORRESPONDIENTE A LAS COTIZACIONES; B) SOLVENCIA DEL RÉGIMEN IVM DEL 1555 
CORRESPONDIENTE A LAS COTIZACIONES. EN CASO DE NO COTIZAR AL RÉGIMEN IVM, DEBERÁ 
PRESENTAR CONSTANCIA QUE NO COTIZA; C) SOLVENCIAS DE PAGO DE LAS ADMINISTRADORAS 
DE FONDOS DE PENSIONES. AFP(SJ LEGALMENTE AUTORIZADAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
PENSIONES, TALES C0fv10.· CRECER, CONFIA, IPSFA; EN CASO DE NO COTIZAR A ALGUNA DE LAS 
ANTERIORES DEBERÁ PRESENTAR CONSTANCIA QUE NO COTIZA A DICHA AD/v1/NISTRADORA; O) 
SOLVENCIA /v1UNICIPAL DEL DO/v1/CILIO DEL OFERTANTE, E) SOLVENCIA DE IMPUESTOS INTERNOS, 
Y F) LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PERSONERÍA A SOLICITUD DE LA SECCIÓN DE 
CONTRATACIONES DEL 1555. 

7°) ENCOMENDAR A LA DIRECCIÓN GENERAL PARA QUE LA SECCIÓN CONTRATACIONES ELABORE 
EL CONTRATO RESPECTIVOS; Y 

8º) RATIFICAR ESTE ACUERDO EN LA PRESENTE SESIÓN. 

Antecedentes originales se envían a la UACI. 

/dh 
C:/Acuerdos 2019/UACI/Licitaciones Públicas 


